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INSTRVCCION QVE SE HA D E CVJRD J R 
m la execucion de U Pragmática que Johé Id haxa de la 
lldoneda de Molino fe ha mandado frorntilgar ájenlo que 
toca aotros capítulos que en ella Je contienen^ 

A Leyj y Pragmática fe publicara eri cfta Corte, y en todas 
^ las Ciudades, Villas > y Lugares Gabelas de Provincia,y 

Partido^defpachando para ello Gorrcos en diligencia cotí 
«fta inftrucciün^ycarta parála^ lüñiciaS a quienes tóqüe execu* 
tarld* 

Las luñicias de las Ciuda(les,Villas,y Lugatesj^vicndo abierto 
el pliego5leida,y entendida la Pragmatica,y cña iDftrucciónj fin d i -
ver tirfe a otro ningún aélo^y con folas las perfohas hecéflarias >y de 
mayor confian^ajirañ a las cafas dé los Pa&oreSi Aflentiñas> hom-
bies de negocioŝ  Teforeros> RecéporespDepüfitarios,Pagadores^ 
lielcs^ogedóresjRccaüdadore^y otras pcrlonas § que tengan 3 ó 
adininifttcníentas Reales por los dichos f avores, Aíleñtiílas ŷ fus 
Cobradores, y todas las demás Depofitanas, CaxaSjReceptorias> 
¿olías publicas,y particulares que fe haljaren>y por ante Eícrivano 
haranregiftró de la cantidad de moheda de molínó que tadavno 
tuvierejrecronocienddlajy pcíañdóía en talegos, ó eípórtillas y y af-
lentáhdd el pefo de cada vno^en él numero, yíenal ñon que queda-
rcn;de fnérté que fe evite todd fráüde¿ Y ávieridofé régiftrado fe pó-¿ 
dra en parte fegürájCcitada^ guardada con tres llaves díferentes,y 
vna de ellas tomará la lufticia j otra !a perfona que cohfigo lleva^ 
ícomo uo íea pariente del Receptor) y otra quedara al miíino Rc-
£eptor,c) Dépofitano 5 y lo mifmdfe oWervará en las otras Cíuda 
cies5Vil!as,yLügares,aunque no fean Cabera de Partido, y lo exe* 
cütarán ías ludidas, y Alcaldes Ordinarios de ellas ̂  á quienes fe 
embiaráñ lás ordenes ncceííarias con toda brevedad por los Corre* 
giBores,y lüfticiás de la Cabera dé Partidójaísi paralo de Senorio> 
€omd Abadéngd* 

Si las lufticias fio pudieren hazer el regiílro en todas partes, cd-í 
mo convienc,nombraranlos Miníftros,y perfohas neceflarias á efté 
rfecio^de íuerte,que á vn tiempd fe execute éfta di!í̂ ^^ 

En efta Corte cada vno de los Préíidíntes, b Govcrnadorcs po% 
la que le toca,mandái a hazer el mifmo regiftro5y elGovernador del 
Codfejodara la forma qué fea neceflaria para los Lugates del Par* 
tído de Madrid*. 5 im í nwísid p SEĝ q zús\% 

Para las Ciudades de ValíadolidjyGranada, Audiencia^ deSc .̂ 
villa, y la Coruña,los piegos, y defpacíios (e remitirán a los Prefi-
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rdentes,,Rcg£nj:e,yGovcrnador de aquellas Ghancinems^ 'Au^ic-í 
Cíás.y junundoíe con cl Afaftcnrc>7 CoPregidorcs^y valiendofede 
los Miniftros de mayor integridad dc dichíis Chancillcrias, y Au* 
diencias executaran c! regiftro por íus p^rfonas con el ícereto que 
conviene. 

En qualcfquicr Ciudádc^,Vil!as5y Lugares deftos Beinos dofc* 
de aísiftiercn algunos de mi Confejo, Múiiftros Togados^ Adtni* 
niftradores generales, o parcicularesi ó Contadores de qualeíquie^ 
rentas Reales, ó Inezcs nombrados por mi Coníejo de Htz¡cEda? 
las luftícias á quienes fueren dirigidos los deíp^clioSj (<* lo a^iferaii 
luego,para que de íu acuerdovy intervencioD Íe haga c] regiftro^ 
vnósi y otros informaran de las diligencias que íc executarcni y ld| 
demás que convenga al Real fervicio, 

Aviendoíc executado el rcgi&ro íc publieara la Pragtnatia$ en 
la forma,y con la íolenmidad drdinaria^y noantcsigaardandocl fe*» 
crcto que le deve; y el teftimonio de la publicacionsy traslado au* 
toi i^ado del rcgiftro>fe remitirajCn d¡lác¡on>alGoiifeio3y al detla-
2ienda,cada vno por lo q k coca>7 es de fu jurifdicion^y govierno; 

A l tiempo del regiftro fe tomara dcclaráelon á todos ios Tefo* 
reros,Reccptores> y demás perfonas referidas que de vieren m k̂xlá 
délos libros de Gargojydataicontodadiftineionjobligandülesa 
que los exhiban^ pongan de manifieftoiy al principio de la prime-»» 
rá partida^y al findela vlliaia firiiiarán los Miniítrós,y dewls per* 
fonas q intervínierenidexando numeradas las hojisde dichos libros* 

Exccutado el regiftro éri fa fórttiá que va referido> fe ha de reco-
nocer̂ y contar toda la moneda de molino, haziendo la feparació de 
la que íc hallare de liga de plata, la faifa de puro cobre,fabncadaen 
cftos Reínos,y la feble,intf odücida por los eílrangeros^y natur aleŝ  
y íc pondrán las cantidades que huviere de cada móneda con clarín 
dad, y diftincion> paflaiidola a la mano, y fcntandolas en tas partid 
¿as de dicho regifirospara lo qual fe (cnalan leis dias . quc fe coDÍíde-» 
ran baftantcs a cíla diligccia> y aviendola executado íe bolverá á la* 
bolías donde toca , para que al refpeto de la baxa en que queda,y 
con la diferencia que fe Contiene en dicha Pragmática firvalircgo al 
vfo^ comcrcíojy ÍJO fe experimente: falta; y los dueños^ Admínif-
tradoreSíDcpofitarios,Tclorer<)s,y demás intereflados puedan va-
lerfc della en la forma referidaiy con efte reconocimiento por menor 
íe ocurra á los muchos fraudes que de otra fuerte no fe pueden evi~ 
tany con efta diftincion fe remitan los regiftros al Confejo, y al d« 
mi Real Hazienda precifamentc. 

En las pagas q fe hizieren á mi Real hazienda por el termino cl# 
Jos fcíenta diás primeros figuientes de la publicación de la Pragmá
tica, que fe ha de recibir > fegun lo en ella diípuefto á la moneda de 
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íhólimo por todo el valor que tenia antes de !a Baxájas Cíuclaáesi 
[yillas5y Lugares^y Vñiverfidádé^y perfonas particulares ¿j íiicren 
ideudores, la entregaran a los ReceptorcSíTerórcrosjDepoíitarios^ 
lAncda dores j í ie ' e^y Coged ores de mi» rentas RcalcSíy para reci
birla íc hará rcgiftrb por menor^y a! cótadb ante la luñicia,Corred 
gidor, Adminiftrador de rentas Realcs> Miniftros> o perfonas que 
¡ñterviDieren en los primeros regiftroSj para que por antt Eícnvano 
í e entregue en mis arcas^y belfas RealeSiCbn la diftiricio^ y diferen
cia de cada moneda,y con ella fe fiara cargo á los dichosTcforcrOs> 
L^rrenaadoresí Receptores,t\ie!es,yCogcdoreís de las dichás mis re* 
tas Realeo : y de lo qüeafsi fueren pereibiendd fe Ies hará bueno eii 
fu quentá la perdida que eri efto fe tuviere^ cargara para la paga de 
juros>y libranzas la cantidad que quedare liquida en moneda co* 
rricDte:y con efta calidad, y intervención, y conftando de todo por, 
teftimonió de Eferivano fe les harán buenas dichas pagas * y no etíi 
otra formá; 

Y para que en todo áya la buena querita,y razón que cdnviene?fc 
Ordenâ y manda,que las relaciones de todo el vellón de moneda de 
molinos que íe huvicre rcgiílrado al tiempo de la publicación deík* 
ley^como también del que fe fuere pagando déatro del termino de 
los fefentá días en poder de los Depofltariosi Teíórcros $ Reccptoá 
res3Pagadores>rieles,Gógedores?y oíros Cobradores, y Recauda
dores de rencas Reales, Faélores^ Aírcntiftasi y hombres de ncgo-i 
cios5y fus cdrféfpdndieii^ de E í * 
tados>y de otrtís bienes>y rentas pertenecientes a lóá Gfandcs,yTi-
tulos,y otra^perfónas fingularcsi y todo lo qüe hüviereri rcgiftraddi 
los Tutores ¿Mayordomos de ígleíiasiyCónventos»y todas las de^ 
mas que adminiftraren hazienda de mis fubditós, fe temitari á eftá 
Cortea los Confejos de Caftilla^y Hazienda, para q viftas en ellos 
cada vno por lo qué le tócá provean^y den las ordenes eohvcníenteé 
para eí me jdr cóbro,^teíguardó de mi Real hazieridá^y de la de los 
demás mis fubditosiy vaíl'allos. Fechó eii Madrid á diez días d § | 
mes de Febrero de mil feifeientos y ochenta año»! 
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